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—  Bloque de consumo 1.—Hasta 7 m³/mes a 0,042989 €/m³.

—  Bloque de consumo 2.—De 7,01 a 15 m³/mes a 0,179778 €/m³.

—  Bloque de consumo 3.—De 15,01 m³/mes en adelante a 0,226916 €/m³.

4.—Por servicio de enganche de acometida:

—  Para uso doméstico por cada vivienda, cuota de 23,568537 €.

—  Para uso no doméstico por cada enganche, cuota de 54,613232 €.

Las tarifas fijadas para todos los bloques de consumo serán aplicadas en las facturaciones al resultado obtenido 
de multiplicar los metros cúbicos comprendidos en cada uno de los bloques de consumo por el número de meses 
facturados.

En los casos de propiedad horizontal de inmuebles o locales que no tengan instalados contadores individuales y cuyos 
suministros se efectúen mediante contador general, los metros cúbicos establecidos para el cálculo de cada uno de los 
bloques de consumo, se multiplicarán por el número de usuarios (viviendas o locales) a los que se preste el suministro 
a través de dicho contador general.

De igual forma, los suministros efectuados mediante contador general comportarán la facturación de tantas cuotas 
fijas de servicio como viviendas o elementos susceptibles de abono se sirvan a través del citado contador general.

Artículo 6.

1.—Las tasas se devengarán cuando se inicie la prestación del servicio. Sobre las tasas y tarifas previstas en esta 
Ordenanza se aplicará el porcentaje de IVA de aplicación en cada momento.

2.—El otorgamiento de concesión de la licencia para la acometida, supone la obligación por parte del concesionario 
del pago previo de la licencia de acometida y de los derechos de enganche. Sólo se otorgará concesión para acometida 
y enganche al sistema municipal de saneamiento, en el caso de que la finca disponga de una acometida a la red general 
existente, y que ésta se encuentre en perfectas condiciones de funcionamiento. En caso contrario, se denegará la licen-
cia, debiendo el usuario solicitar la ejecución de una nueva acometida que podrá ser ejecutada por el mismo siguiendo 
las especificaciones técnicas y trazado que fije el Ayuntamiento, o por personal del servicio de mantenimiento, conser-
vación y medio ambiente. Asimismo, asume la obligación de abonar el coste de la obra y los materiales necesarios para 
efectuar la acometida, previa liquidación de dicho coste por los Servicios técnicos municipales.

Gestión

Artículo 7.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración de alta, baja o variación en el correspondiente padrón, 
si bien se entenderá realizada al formularse el alta en el servicio de abastecimiento de agua y quedando obligados al 
abono de la tasa. La declaración de alta tendrá efectos de notificación a los efectos de primera liquidación, quedando el 
beneficiario incluido en el padrón de forma automática.

Para todos aquellos casos en que la actividad se preste por iniciativa municipal, sin que medie solicitud de los par-
ticulares, la inclusión inicial se efectuará de oficio y surtirá efecto desde el mismo día en que se produzca la prestación 
del servicio.

Cuando en un edificio compuesto de varias viviendas o locales comerciales sujetos a esta tasa, exista un solo conta-
dor de agua, el pago de la tasa se exigirá al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios respectiva.

Artículo 8.

Las Entidades Locales podrán establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones 
representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales 
y materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza, que ha sido aprobada por el Pleno municipal el día 18 de octubre del 2013, entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 2014 permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA N.º 214 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS

Artículo 1.

La presente Ordenanza regula las tasas por prestación de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos con-
forme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Naturaleza y Hecho Imponible

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los servicios de recogida de residuos sólidos 
urbanos.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 3.

1.—No estarán sujetos a esta tasa los establecimientos públicos del Estado y las entidades que en cada caso acuerde 
el Ayuntamiento, facultándose a la Junta de Gobierno Local para adoptar acuerdos en este sentido.

2.—Estarán exentos del pago del mínimo establecido:

La unidad familiar cuyos ingresos no superen las cantidades establecidas en el siguiente baremo:

—  Un miembro: el 120% del valor mensual del IPREM.

—  Dos miembros: el 125% del valor mensual del IPREM.

—  Tres miembros: el 130% del valor mensual del IPREM.

—  Cuatro o más miembros: el 140% del valor mensual del IPREM.

Otros casos especiales que en cada caso acuerde el Ayuntamiento, facultándose a la Junta de Gobierno Local para 
adoptar acuerdos en este sentido.

La exención se otorgará a una única unidad familiar y en referencia a un único domicilio, en el supuesto de convi-
vencia temporal o permanente de una u otras unidades familiares en el mismo domicilio, se computará a efectos de la 
exención la suma de todos los ingresos que cada una de las dichas unidades familiares perciba.

La solicitud de exención se podrá realizar a lo largo de todo el año natural, siendo de aplicación en la facturación del 
trimestre siguiente a su concesión.

La solicitud de renovación de la exención concedida se realizará en los meses de diciembre y enero de cada año, para 
lo cual deberá acreditarse fehacientemente la situación que da origen a la exención. Fuera del plazo señalado, no se 
admitirá ninguna solicitud de renovación, hasta el próximo ejercicio económico.

El incumplimiento del trámite de renovación, dentro del plazo señalado, dará lugar a la pérdida automática de la 
exención, salvo casos sumamente acreditados.

El importe de la exención alcanzará únicamente al consumo mínimo previsto en la tarifa para usos domésticos.

A dichos efectos habrá de justificarse los ingresos percibidos mediante copia de la declaración del IRPF del último 
ejercicio y de no efectuarse ésta, documento justificativo del tal hecho. Para el supuesto de existencia de unidad fami-
liar, con o sin tributación conjunta en este Impuesto, se tendrá en cuenta la media aritmética de los ingresos de dicha 
unidad. En cualquier caso, el Ayuntamiento requerirá los antecedentes que considere oportunos mediante copia de las 
declaraciones de imputaciones y de declaración de renta.

Sujeto Pasivo

Artículo 4.

1.—Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídicas así como las en-
tidades a que se refiere el art. 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria que soliciten o resulten 
beneficiadas o afectadas por los servicios que presta esta Entidad Local, conforme a lo previsto en el artículo anterior.

2.—Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles a que afecten dichos ser-
vicios, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Cuantía y Devengo

Artículo 5.

La cuantía de las tasas reguladas en esta Ordenanza se calculará de acuerdo con las tarifas que se dirán:

1.—Viviendas, domicilios particulares y otros no contemplados en los epígrafes 2, y 3.

Por cada una, cuota mensual de 5,23 €.

2. Comercios, industrias, oficinas y establecimientos similares.

2.1 Comercio minorista, oficinas y otras actividades menores, cuota mensual de 17,93 €.

2.2 Comercio al por mayor, hoteles y actividades industriales, fabriles y alimentación, siempre que estos últimos no 
superen los 200 m² de superficie de local, cuota mensual de 92,30 €.

3.—Otros establecimientos.

1.—Cuando se den circunstancias especiales en la prestación del servicio, tanto por volumen de las basuras deposi-
tadas como por la naturaleza de las mismas, la Junta de Gobierno Local fijará en cada caso la cuota aplicable tomando 
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como antecedente los tipos de las anteriores tarifas. Las tasas que se determinen bajo este sistema se revisarán simul-
táneamente y con el mismo coeficiente que el que se determine cada año para los apartados 1 y 2.

2.—En los casos en que se estime que la cuota señalada no pondera adecuadamente la intensidad o importancia del 
servicio de recogida que se preste, el Ayuntamiento Pleno podrá fijar nueva cuota individualizada.

3.—Las tasas que se determinen bajo este sistema se revisarán simultáneamente y con el mismo coeficiente que el 
que se determine cada año para los apartados 1 y 2.

4.—Del régimen establecido en los números anteriores de este apartado, queda excepcionado en cualquier caso el 
Mercado de Abastos Municipal. A los establecimientos situados en el mismo, y con independencia del modo de gestión del 
servicio, se les aplicará la tarifa establecida en el apartado 2, en función de que se trate de comercio minorista, oficinas 
y otras actividades menores, o bien de comercio al por mayor, hoteles y actividades industriales, fabriles y alimentación, 
con independencia en este caso de la superficie que ocupen.

Artículo 6.

1.—Las tasas se devengarán cuando se inicie la prestación del servicio.

2.—En el caso de las tasas por servicio de recogida de residuos sólidos urbanos el devengo será periódico teniendo 
lugar el 1 de enero de cada año; el período impositivo comprenderá el año natural y será facturada por períodos máxi-
mos de tres meses, salvo en los supuestos de inicio o cese del servicio, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a 
esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota por trimestres naturales.

Gestión

Artículo 7.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración de alta, baja o variación en el correspondiente padrón, 
si bien se entenderá realizada al formularse el alta en el servicio de abastecimiento de agua y quedando obligados al 
abono de la tasa. La declaración de alta tendrá efectos de notificación a los efectos de primera liquidación, quedando el 
beneficiario incluido en el padrón de forma automática.

Para todos aquellos casos en que la actividad se preste por iniciativa municipal, sin que medie solicitud de los par-
ticulares, la inclusión inicial se efectuará de oficio y surtirá efecto desde el mismo día en que se produzca la prestación 
del servicio.

Cuando en un edificio compuesto de varias viviendas o locales comerciales sujetos a esta tasa, exista un solo conta-
dor de agua, el pago de la tasa se exigirá al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios respectiva.

Artículo 8.

Las Entidades locales podrán establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones re-
presentativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y 
materiales derivadas de aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.

Disposición Final

La presente Ordenanza, que ha sido aprobada por acuerdo provisional el día 18 de octubre de 2013 entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA N.º 216 REGULADORA DE LA TASA POR EL ESTACIONAMIENTO REGULADO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA EN 
VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Artículo 1.

La presente Ordenanza regula la tasa por el estacionamiento sometido a limitaciones horarias de los vehículos de 
tracción mecánica en las vías públicas del Municipio de Avilés, en uso de las facultades conferidas por los artículos 4 y 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19, 20 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Naturaleza y hecho imponible

Artículo 2.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el estacionamiento de los vehículos de tracción mecánica en las vías pú-
blicas de este Municipio en régimen de estacionamiento regulado, dentro de las zonas y horarios al efecto determinadas 
para sus diferentes modalidades en la Ordenanza Municipal de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
o en sus modificaciones.

2. No está sujeto a la tasa reguladora de esta Ordenanza Fiscal el estacionamiento de los siguientes vehículos en las 
circunstancias que se expresan:

a)  Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas siempre y cuando estacionen en batería.

b)  Los vehículos estacionados en zonas reservadas a su categoría o actividad.

c)  Los auto-taxi, que estén en servicio y su conductor esté presente.


